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-
sideradas en su conjunto y cómputo anual, son superiores.

Artículo 29.—Formación.

Las empresas contribuirán y facilitarán el acceso a la formación de sus tra-
bajadores cualquiera que sea su categoría profesional.

Artículo 30.—Contratos de puesta a disposición.

Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición, además de en los su-
puestos previstos legalmente, cuando se trate de cubrir ausencias imprevisibles,
aplicando en cualquier caso, al personal así contratado, las condiciones econó-
micas y laborales recogidas en este convenio.

Artículo 31.—Faltas, sanciones y procedimiento sancionador.

En todo lo referente a la comisión de faltas, imposición de sanciones y
procedimiento sancionador, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Marco del
Sector.

Artículo 32.—Derechos supletorios.

En todo lo no regulado expresamente en el presente Convenio Colectivo,
se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Marco del Sector y demás normas de
carácter general.

Anexo I

Aplicando el incremento pactado para este año en el Convenio Colectivo, un
4,00%, la tabla salarial provisional para 2008, quedaría de la siguiente forma.

TABLA SALARIAL PROVISIONAL 2008

Índice corrector respecto 2007: 4,00%

Categoría profesional Nivel Mes Vacaciones
Encargado y Maestro I 1068,58 1068,58 1068,58

Jefe Administrativo 2ª II 962,07 962,07 962,07

III
913,68 913,68 913,68

III

IV

821,83 821,83 821,83IV

Reptdor vehiculo carnet B IV

V
744,48 744,48 744,48

Auxiliar Administrativo V

Dependiente VI 716,4 716,4 716,4

Personal de Limpieza VII
713,06 713,06 713,06

Auxiliares VII

Ayudante de Dependiente VIII
667,14 667,14 667,14

Mozo Peón VIII

Aspirante 2º año IX
600,00 600,00 600,00

Recadista de 17 años IX

Aspirante de 1º año X
600,00 600,00 600,00

Recadista de 16 años X

Los niveles IX y X se han adaptado en función al Salario Mínimo Interpro-
fesional, establecido por el R.D. Ley 1632/2006 de 29 de Diciembre, por el que

Asimismo el denominado Plus de Personal regulado en el convenio colecti -
vo, se incrementó tambien en este mismo porcentaje del 4,00%

PRECIO EUROS HORAS EXTRAORDINARIAS 2008

Nivel Sin trienio 3 años 6 años 9 años 12 años 15 años 18 años 21 años 24 años 27 años 30 años
I 10,88 11,79 12,39 12,90 13,5 14,08 14,59 15,18 15,74 16,24 16,84

II 10,08 10,6 11,16 11,67 12,24 12,84 13,50 14,18 14,82 15,59 16,63

III 9,59 10,08 10,56 10,99 11,43 11,72 12,39 13,01 13,31 13,75 14,20

IV 8,65 9,07 9,47 9,88 10,35 10,70 11,16 11,54 11,96 12,37 12,74

V 7,88 8,24 8,60 8,99 9,35 9,68 10,13 10,56 10,94 11,24 11,63

VI 7,57 7,94 8,47 8,65 9,03 9,35 9,71 10,06 10,36 10,81 11,16

VII 7,54 7,91 8,44 8,60 8,99 9,32 9,68 10,00 10,33 10,75 11,10

VIII 5,91 7,33 7,65 7,95 8,25 8,55 8,78 9,12 9,35 9,62 10,83

IX 4,89 x x x x x x x x x x

X 3,69 x x x x x x x x x x

— —

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Consejería de
Industria y Empleo, por la que se ordena la inscripción del
Convenio Colectivo para el sector de Empleados de Nota-
rías en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de (có-
digo 3300385, expediente C-16108) Empleados de Notarías
del Principado de Asturias, con entrada en el Registro de la
Consejería de Trabajo y Empleo el día 8-4-08, suscrito por la
representación legal de las empresas y de los trabajadores el
1-4-08, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, núme-
ros 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,
en uso de las facultades conferidas por Resolución de 3-9-07,
por la que se delegan competencias del titular de la Conseje-
ría de Industria y Empleo en el titular de la Dirección General
de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Segu-

la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Principado de Asturias.

Oviedo, 10 de abril de 2008.—El Director General de
Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo (P.D. autorizada en
Resolución de 3-9-07, publicada en el BOPA núm. 217, de
17-9-07).—7.658.

ACTA

En Oviedo a 1 de abril de 2008.

Se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
entre Notarios y Empleados de Notarías de Asturias (aproba-
do por la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Oviedo, con fecha 22-XI-82), compuesta: Por parte de la
Asociación de Notarios por don José Antonio Caicoya Cores
y don Miguel Ángel Bañegil Espinosa, y la de Empleados de
Notarías, por don Jesús Ferrao Fernández y don Emilio To-
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-
nes del Convenio para el año 2008.

Abierta la sesión y tras amplias deliberaciones de las par-
tes negociadoras, se adoptan, por unanimidad, los siguientes
acuerdos:

A) Nombrar Presidente y Secretario para esta reunión a
don José Antonio Caicoya Cores y don Emilio Tomás Sánchez
Álvarez, respectivamente.

B) Reconocerse mutuamente capacidad legal y represen-

acuerdos:

C) Establecer una subida salarial del 4,20%, quedando la
nueva tabla de salarios mínimos con vigencia desde el 1 de
enero de 2008, como sigue:

Categoría Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3
1.516 1.282 1.161
1.317 1.201 1.044

Auxiliares 1.238 1.005 922
Copistas 1.047 850 737
Subalternos 775 710 671

D) Facultar en los más amplios términos al Presidente
y Secretario, don José Antonio Caicoya Cores y don Emilio
Tomás Sánchez Álvarez, para que, indistintamente, realicen
cuantos trámites, actos, diligencias y gestiones fueren precisos
hasta la publicación del Convenio Colectivo en el BOLETÍN
OFICIAL del Principado de Asturias y cuantas actuaciones
sean pertinentes en relación con lo dispuesto en la Ley 8/80 de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1.040/81 de 22 de mayo, y demás disposiciones de Aplicación.

E) Dar traslado de estos acuerdos a las respectivas Asocia-
ciones y al Colegio Notarial de Oviedo, para general conoci-
miento e inmediata aplicación.

-
man la presente acta los señores indicados, por cuadruplicado
ejemplar, previa lectura y aprobación de todo ello, en el lugar
y fecha al principio indicados.

Fdo.: José Antonio Caicoya Cores, Miguel Ángel Bañe-
gil Espinosa, Jesús Ferrao Fernández, Emilio Tomás Sánchez
Álvarez.
CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS DE NOTARÍAS DE ASTURIAS

Capítulo I

Artículo 1.—Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto la regulación de las materias que en
el mismo se contienen. En lo demás continuará siendo de aplicación en las re-
laciones laborales entre Notarios y los Empleados del ámbito a que se contrae,
el Reglamento de Organización y Régimen de trabajo de los Empleados de
Notarias, aprobado por Decreto del Ministerio de Justicia de 21 de agosto de
1.956, en su última redacción vigente, en todo aquello que no se oponga expre-
samente al Estatuto de los Trabajadores o a la legislación laboral aplicable de
carácter imperativo.

Artículo 2.—

cualquiera viniera disfrutando a la entrada en vigor del presente Convenio, así
como la costumbre existente en cada plaza en todo lo referente a jornadas de
descanso, jornadas de verano y turnos de guardia de las diferentes Notarías,
salvo que exista, en lo referente a jornadas y turnos de guardia, causa grave que

Artículo 3.—Ámbito personal y territorial.

Los acuerdos que se consignan en el presente texto serán de necesaria ob-
servancia por los Notarios del Ilustre Colegio de Oviedo, la Junta Directiva de

dicho Colegio y sus empleados respectivos, inscritos en el Registro General de
Empleados de Notarías.

Artículo 4.—Vigencia.

El presente Convenio tendrá vigencia de un año, a partir del uno de enero
de 2.008, y producirá efectos retroactivos a la indicada fecha respecto al régi-
men retributivo pactado en los artículos 13 y 15.

Artículo 5.—Prórroga y denuncia.

De no mediar denuncia formal expresa de cualquiera de las partes, formali -
zada con un mes de antelación a su vencimiento natural, el Convenio se enten-
derá prorrogado tácitamente por períodos anuales completos, sin perjuicio de
las revisiones salariales procedentes, a tenor de lo establecido en el artículo 13.

de los acuerdos que formalmente se denuncien antes de la conclusión del plazo
de vigencia del presente Convenio.

Artículo 6.—Jornada laboral.

La jornada laboral de los empleados de Notarías se entenderá supeditada a
las necesidades del servicio, a la función que el Notario encarna y a la costum-
bre de cada lugar. La jornada semanal de trabajo no excederá de las cuarenta
horas semanales si se desarrolla en régimen de jornada partida, o de treinta y
seis horas semanales si tiene lugar bajo las modalidades de jornada intensiva,

El régimen permanente, estacional o transitorio de jornada intensiva, con-

nivel de despacho o centro de trabajo si bien con la supeditación indicada a la
necesidades del servicio que presta al Notario o Colegio Notarial, según los
casos.

Artículo 7.—Turnos.

Podrán establecerse si así lo exige el servicio, los turnos de guardia de los
empleados que se estimen necesarios los cuales se prestarán con carácter rota-
torio entre los empleados de cada despacho, según las categorías adecuadas a
las necesidades del servicio. Dichos turnos serán determinados por cada Nota-
rio y Junta Directiva del Colegio Notarial o su despacho.

Capítulo II

DESCANSO SEMANAL, VACACIONES Y PERMISOS

Artículo 8.—Descanso semanal.

Salvo Convenio o acuerdo previo, los empleados tendrán derecho a un des-
canso ininterrumpido de treinta y seis horas, que comprenderá el día completo
del domingo y la tarde del sábado.

Artículo 9.—Vacaciones.

Los empleados disfrutaran de treinta y un días naturales de vacaciones al año,
que serán ininterrumpidas, salvo pacto en contrario, y con sueldo completo.

El Notario o Junta Directiva del Colegio Notarial en su caso, determinará el
número de empleados de cada categoría que resulte necesario para la atención
del despacho, y los empleados acordaran la adscripción a cada turno de vacacio-
nes entre el 1.º de junio al 30 de septiembre de cada año.

Artículo 10.—Permisos y ausencias.

apartado 6.º de este artículo, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración por alguno de los motivos y por los tiempos siguientes:

1.º Veinte días en caso de matrimonio.

2.º Dos días en los casos de nacimientos de hijo o enfermedad grave o fa -
llecimiento del cónyuge o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o

fuera del distrito al que pertenezca la Notaria o Colegio Notarial, el plazo será
de cinco días.

3.º Dos días por traslado de domicilio habitual.

4.º Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusa-
ble de carácter público y personal.

Cuando conste en una norma legal o convencional un período determina-
do, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga imposibilidad de
la prestación del trabajo debido en mas del 20 por 100 de las horas laborales
en un período de tres meses, podrá el Notario o Junta Directiva del Colegio
Notarial, en su caso, pasar al empleado afectado a la situación de excedencia
regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.
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En el supuesto de que el empleado, por cumplimiento del deber o desem-
peño del cargo, perciba una indemnización o remuneración, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho.

5.º Para realizar funciones sindicales o de representación de los empleados
en los términos establecidos legal o convencionalmente.

6.º Por el tiempo legal, en los casos de lactancia de un hijo menor de nueve
meses de la empleada, con los derechos económicos o de otro orden que para
estos casos establecen las disposiciones aplicables vigentes.

7.º Por el tiempo necesario para concurrir a la practica de exámenes de Em-
pleados de Notarías.

8.º Por tres días laborales cada año por asuntos propios, sin que en este sólo

tres días se compensaran en cómputo anual con las ausencias al trabajo en días

de Navidad, Semana Santa u otras fechas. La determinación sobre jornada efec-
tiva de trabajo y régimen de ausencias en tales condiciones corresponde exclusi-
vamente al Notario o Junta Directiva del Colegio Notarial, según los casos.

Artículo 11.—Permisos sin sueldo.

Los empleados tendrán derecho a un máximo de quince días naturales de
permiso especial sin sueldo ni retribución alguna, dentro del año por causas de-

del cónyuge, ascendientes o descendientes, o estudios propios del empleado.

Artículo 12.—Interrupciones.

En los supuestos de incapacidad laboral transitoria, excedencia voluntaria y
forzosa, suspensión de la relación laboral y contratación laboral, se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.

Capítulo III

RETRIBUCIONES

Artículo 13.—Sueldos .

1.º El sueldo base para cada una de las categorías estará integrado por los
sueldos mínimos y los complementos por antigüedad.

2.º El sueldo mínimo de los empleados de Notarías de Asturias con efecto
de uno de enero de 2008, será el que se indica a continuación para cada una de
las categorías siguientes:

Categoría Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

1.516 1.282 1.161

1.317 1.201 1.044

Auxiliares 1.238 1.005 922

Copistas 1.047 850 737

Subalternos 775 710 671

Complementos por antigüedad:

Empleado con:

Más de 4 años de servicio: Un 5 por ciento.—

Más de 8 años de servicio: Un 10 por ciento.—

Más de 12 años de servicio: Un 15 por ciento.—
Más de 15 años de servicio: Un 20 por ciento.—

Más de 18 años de servicio: Un 25 por ciento.—
Más de 21 años de servicio: Un 30 por ciento.—

Más de 24 años de servicio: Un 35 por ciento.—

Más de 27 años de servicio: Un 40 por ciento.—

Más de 30 años de servicio: Un 45 por ciento.—

Más de 33 años de servicio: Un 50 por ciento.—

En ningún caso los complementos por antigüedad podrán superar el 50%

Salvo en el caso previsto en el párrafo siguiente, se entenderá que la anti-
güedad del empleado es la que ostenta en el Registro General de Empleados
de Notarías.

A efectos de indemnización por despido improcedente o de reducción de
plantilla por causas objetivas, se entenderá que su antigüedad es el tiempo al
servicio del Notario. En caso de asociación de Notarías cuando el empleado
haya pasado de uno a otro despacho, se entenderá que ha estado sirviendo al
mismo titular.

3.º Los sueldos mínimos se revisaran anualmente con efectos de primero
de cada año.

4.º En el supuesto de que se estableciesen Acuerdos o Convenios de carácter

media aritmética.

dentro de los seis primeros meses de cada año.

Artículo 14.—Remuneraciones complementarias por folios.

La remuneración complementaria bajo el concepto de folios, se regirá por
lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de Organización y Régimen de
Trabajo de los Empleados de Notarías, en la forma determinada por el Decreto
2.181/1974 de 20 de junio.

Dicha remuneración puede ser sustituida, a elección del empleado por una
paga extraordinaria.

Artículo 15.—Pagas extraordinarias.

Además del sueldo base, los empleados tendrán derecho a percibir un suel -
do mensual completo los días 5 de abril, 1 de julio y 1 de diciembre de cada año,
y los que optaren por la nueva paga extraordinaria en el supuesto contemplado
en el artículo anterior, la percibirán el día 8 de septiembre.

Los empleados del Ilustre Colegio Notarial de Oviedo devengaran dos pa-
gas extraordinarias más, que serán satisfechas en el tiempo y forma que deter-
mine la Junta Directiva de dicho Colegio.

Artículo 16.—Horas extraordinarias.

Sobre la hora ordinaria de trabajo serán retribuidas:

1.º Con un incremento del 75% las horas extraordinarias.

2.º El incremento será del 125% si tales horas fueren realizadas entre las
22 y las 6 horas.

3.º Con el incremento del 150%, si las horas extraordinarias fuesen realiza -
das en domingos o festivos.

Artículo 17.—Salario mínimo interprofesional.

No obstante los sueldos mínimos establecidos en el artículo 13.º, ningún
empleado mayor de dieciocho años podrá percibir por este concepto una retri-
bución inferior al salario mínimo interprofesional vigente en cada momento.

Capítulo IV

JUBILACIONES

Artículo 18.—La jubilación.

La jubilación será obligatoria a los sesenta y cinco años de edad, cualquiera
que sea la antigüedad registral.

Los empleados podrán jubilarse voluntariamente cuando cumplieran treinta
y cinco años de servicio.

Para los efectos previstos en este artículo se computarán la totalidad de los
años que tenga el empleado en el Registro General de Empleados de Notarías.

Capítulo V

REGISTRO GENERAL DE EMPLEADOS DE NOTARÍAS

Artículo 19.—Registro General de Empleados de Notarías.

A los efectos de este Convenio se crea un Registro General de Empleados
de Notarías bajo la dependencia de la Comisión Mixta de Seguimiento y Vi-
gilancia del Convenio, en el que se tomará razón de los contratos de trabajo

Dicho Registro funcionará, respecto de los contratos de trabajo que se ce-

arreglo al siguiente sistema:

indicarán las siguientes circunstancias:

Nombre, apellidos y domicilio de ambas partes contratantes.

Fecha y duración del contrato actual y los sucesivos.

Fecha de antigüedad del empleado.

Categoría laboral y la registral en su día de cada contrato.

Forma del contrato (verbal o escrito).
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La extinción de la relación laboral y su causa, así como la correlativa situa-
ción de cesantía o excedencia.

Las pruebas de aptitud superadas.

Los títulos, premios o méritos que reciba u ostente el empleado.

Cualquier otra circunstancia que la Comisión Mixta estime conveniente.

-

se podrán expedir cuantas copias sean requeridas por el empleado y el Notario,
al que preste o vaya a prestar sus servicios.

c) La toma de razón de los contratos se realizará dentro de los quince días
siguientes a su formalización; dentro de igual plazo se tomará razón de las inci-

que las mismas se produzcan.

Respecto de las relaciones de trabajo ya existentes en la fecha de la entrada
en vigor de este Convenio, así como en cuanto a los empleados cesantes y exce-
dentes en igual fecha, además de los datos a que se acaba de hacer referencia, se

Empleados de Notarías a cargo de la hoy desaparecida Comisión Auxiliar de
la Junta de Patronato de la Mutualidad de Empleados de Notarías del Colegio
Notarial de Oviedo. En caso contrario, la Comisión Mixta arbitrará las medidas

La Comisión Mixta asimismo determinará la estructura y redacción de la

que podrá estar informatizado.

Artículo 20.—

atender, con arreglo a las órdenes del mismo, la atención normal de los asuntos
de su Notaría.

con arreglo a las órdenes del mismo, la atención normal de los asuntos de su
Notaría.

menor complejidad, no requieran una preparación o una práctica especiales.
Los encargados exclusivamente de la contabilidad tendrán la consideración de
Auxiliares.

5.º Copista será el empleado a quien se confíen trabajos notariales de trans-
cripción a máquina, a mano e informáticos.

6.º Serán Subalternos los ordenanzas, recaderos o encargados de servicios
análogos.

empleados en un doble sentido, laboral y registral , que les vienen atribuidas con
el carácter en la forma y con los efectos que a continuación se indican.

Artículo 21.—Categoría laboral.

Categoría laboral es la que, a efectos puramente laborales, corresponde al
empleado. Se entenderá referida a la relación laboral concreta entre empleador
y empleado, sin repercusión alguna en la categoría registral que éste tenga reco-
nocida. Se atribuye libremente mediante pacto entre el Notario y el empleado
al tiempo de concertar el contrato de trabajo.

-
mitivo, podrá ser exigido por el empleado conforme al trabajo que realmente
desempeñe, en la forma y durante los plazos que la Ley señale.

Artículo 22.—Categoría registral.

Categoría registral es la que corresponde y tenían atribuida los empleados

la desaparecida Junta de Patronato de la Mutualidad, y que, como se establece,
debe trasladarse al Registro de Empleados de Notarías. A los no inscritos en
dicho Registro les corresponde y se les atribuye la categoría registral de Subal-
ternos por el sólo hecho de que su contrato laboral quede inscrito en el Registro
de Empleados de Notarías.

Esta categoría registral otorga el derecho para la contratación en la catego-
ría y con el complemento de antigüedad, que en este Convenio se establecen
y regulan.

El ascenso a una categoría registral superior se obtiene sometiéndose y su-
perando las pruebas de aptitud correspondientes, tal como existían en el anti-

guo Reglamento o en la forma que en el futuro puedan pactarse. La superación
de las pruebas de aptitud se anotará en el Registro de Empleados de Notarías.

Esta anotación no atribuye, por sí sola, la nueva categoría, ni concede de-
recho alguno. Cuando tal categoría sea reconocida por el Notario empleador,
ya sea en el contrato vigente, ya en otro nuevo que pueda ser otorgado, se ins-
cribirá en el Registro y atribuirá la nueva categoría registral obtenida, a todos
los efectos.

Artículo 23.—Pruebas de aptitud para ascenso de categoría registral.

Las pruebas de aptitud para ascenso de categoría registral serán las mismas

Notarías que se venían convocando por la desaparecida Junta de Patronato de

de estas últimas pruebas serán válidos para obtener la anotación de la categoría
obtenida en el Registro de Empleados de Notarías, con los efectos que se regu-
lan en este Convenio.

Las pruebas de aptitud para ascenso de categoría registral se regirán por la
siguientes normas:

a) Serán convocadas al menos, cada dos años.

b) La convocatoria se hará con seis meses de antelación, con arreglo al pro-
grama que dicte la Comisión Mixta, pudiendo consistir en uno o varios ejerci-
cios, eliminatorios o no, que podrán ser precedidos o revestir la forma de cur-
sillos de capacitación.

c) El Tribunal examinador será elegido por la Comisión Mixta y estará in-
tegrado por un número igual de Notarios y Empleados que podrán ser o no
miembros de ella. Actuará como Presidente del Tribunal un Notario y como
Secretario un empleado. Los empleados que formen parte del Tribunal habrán

de sus componentes.

miembros del Tribunal y se archivará en la sede de la Comisión Mixta.

-

de Notarías la superación de las pruebas para la categoría de la que se trate.

g) Las Asociaciones de Notarios y empleados podrán solicitar y obtener de

Capítulo VI

CONTRATACIÓN

Artículo 24.

1.º Se observarán los siguientes criterios:

a) El Notario o Junta Directiva del Colegio Notarial elegirá libremente a sus
empleados dentro del Registro de Empleados de Notarías, conservando estos
su antigüedad y su categoría registral, cualquiera que sea la función que pasen a
desempeñar en la Notaría o Colegio Notarial.

b) De la misma manera el Notario o Junta Directiva del Colegio Notarial,
determinará libremente el número y categoría de los que juzgue conveniente-
mente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25.

c) Previa a la contratación de una persona extraña al Registro General de
Empleados de Notarías, el Notario se dirigirá a la Comisión Mixta a que se
hace referencia en el artículo 26 de este Convenio, al objeto de ser informado
de la existencia o no de empleados cesantes incluidos en el Registro General
de Empleados de Notarías. La Comisión Mixta deberá registrar la entrada del
documento que contenga la solicitud de información.

d) En el supuesto de existir dichos empleados, el Notario o Junta Directiva
del Colegio Notarial, en su caso, podrá elegir entre ellos a los que considere
más convenientes.

El empleado elegido podrá rechazar la oferta de empleo. Caso de acep-
tación, el Notario o Colegio Notarial podrá tomar sucesivamente a prueba a
todos los cesantes durante un período máximo cada uno de ellos de treinta días,
percibiendo del Notario o Junta Directiva del Colegio Notarial, en su caso, el
sueldo correspondiente a los días trabajados.

Artículo 25.—Límites mínimos de empleados.

En las Notarías de primera demarcadas en poblaciones de mas de 110.000
habitantes, deberá haber como mínimo tres empleados, salvo en Notaría de
nueva creación.
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Capítulo VII

COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO

Artículo 26.—Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento.

Como Comisión Paritaria y conforme al artículo 91 del Estatuto de los
Trabajadores, se crea una Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento de este
Convenio.

Artículo 27.—Funciones.

Sin perjuicio de la competencia atribuida a los Tribunales de la Jurisdicción
Ordinaria, compete a esta Comisión Mixta el conocimiento y resolución de los

lo pactado en este Convenio, y el ejercicio de cualesquiera otras funciones que
por la Ley o por la Costumbre le correspondan.

Son también funciones que se le encomiendan:

1.º Todas las que se le atribuyen en el texto del presente Convenio, singular-
mente la vigilancia y cumplimiento de lo que en él se establece.

2.º Emitir dictámenes e informes sobre la interpretación y aplicación del
presente Convenio, a petición de cualquier interesado.

3.º Organizar y llevar el Registro General de Empleados de Notarías que se
-

caciones relativas a categorías, antigüedad, y demás datos y circunstancias.

4.º Completar y desarrollar, en su caso, las facultades que le atribuye el ar-
tículo 23 de este Convenio, incluso estableciendo, si lo considera conveniente,
períodos mínimos de permanencia en cada categoría registral para poder con-
currir a las pruebas de aptitud establecidas para el ascenso.

5.º Organizar cursillos, seminarios u otras actividades dirigidas a los emplea-
dos para procurar su capacitación y perfeccionamiento profesionales.

6.º Y cualesquiera otras que resulten de las normas legales vigentes o que

ejecución de este Convenio, así como determinar las reglas de su propio funcio-
namiento u organización interna.

Artículo 28.—Composición.

La Comisión Mixta estará integrada por seis miembros, tres representan-
tes de los Notarios y tres de los trabajadores, designados por sus respectivas
organizaciones.

La Comisión Mixta nombrará de su seno un Presidente y un Secretario que
no podrán pertenecer a la misma organización. Ambos cargos se turnarán entre
la respectivas representaciones.

Artículo 29.—Duración de los cargos y renovación.

Los cargos durarán cuatro años, pero se entenderán automáticamente reno-
vados por igual plazo, si a la fecha en que deba efectuarse la renovación, no se
hubiesen presentado candidaturas.

Toda otra vacante que, fuera de plazo y por cualquier causa, pudiera produ-
cirse en una u otra representación, será cubierta por designación de la organi-
zación que representare.

Artículo 30.—Funcionamiento.

La Comisión Mixta se constituirá y podrá adoptar acuerdos cuando es-
tén presentes, al menos, dos componentes de cada parte. Al comienzo de
cada sesión se determinarán los asistentes que tienen derecho a voto, atribu-
yéndose, necesariamente, este derecho a igual número de miembros de cada
representación.

Los acuerdo se adoptarán por mayoría simple.

Artículo 31.—Resoluciones.

En materias de su competencia, las cuestiones que se le sometan habrán de
formularse en escrito fundamentado.

La Comisión Mixta resolverá en el plazo de treinta días hábiles a contar
desde la fecha en que reciba el escrito, previa audiencia de los interesados si la
considera oportuna y práctica de pruebas que estime pertinentes.

No podrán intervenir en la deliberación y votación los miembros que sean
parte interesada en la cuestión sometida a debate.

Artículo 32.—Financiación.

Los gastos que se ocasionen por la creación y funcionamiento de la Comi-
sión Mixta serán sufragados, en defecto de acuerdo, por mitad entre las organi-
zaciones patronal y de empleados.

Artículo 33.—Domicilio.

El domicilio de la Comisión Mixta será el del Colegio Notarial de Oviedo,
calle Alfonso II El Casto, n.º 12, 33003, Oviedo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La Comisión Mixta de Vigilancia y Seguimiento se constituirá en el plazo de
30 días naturales a partir de la publicación de este Convenio en el BOLETÍN
OFICIAL del Principado de Asturias.

— —

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Consejería
de Industria y Empleo, por la que se autoriza y aprueba
proyecto de alta tensión. Expte. AT-9612.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
AT-9612, incoado en esta Consejería solicitando Autoriza-
ción Administrativa y Aprobación de Proyecto de la siguiente
instalación eléctrica:

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución. S.L.

Instalación:

Construcción de una Línea Subterránea de Alta Ten-
sión 12/20 kV, simple circuito, con conductor y longitud
siguientes:

—LSAT (12/20 kV) Alimentación a CT “Hormigones
Sotiello”, desde Línea Aérea Alta Tensión “Tuiza”
(DHZ1-12/20 kV de 1x150 K Al+H16/25 metros).

Construcción de un Centro de Transformación de tipo

12/0,42-0,24 kV, denominado:

—CT “Hormigones Sotiello” y 630 kVA de potencia.

Emplazamiento: Zona industrial de Sotiello, concejo de
Lena.

Objeto: Atender las peticiones de demanda de energía
eléctrica a la futura planta de hormigones para la empresa
constructora del AVE Variante Pajares Lote 6 (Sotiello-
Campomanes).

Presupuesto: 49.220,83 euros.

Esta Consejería de Industria y Empleo, en uso de la atribu-
ciones conferidas por los Reales Decretos 4100/1982, de 29 de
diciembre, 386/1985, de 9 de enero y 836/1995, de 30 de mayo,
y la Resolución de 3 de agosto de 2007 en la que se delega
en el titular de la Dirección General de Minería y Energía la
competencia para resolver el presente expediente,

R E S U E L V E

Primero.—Autorización la instalación eléctrica solicitada.

Segundo.—Aprobar el proyecto de la instalación
reseñada.

La presente Resolución se otorga de acuerdo con la Ley
54/1997, de 27 noviembre, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, con las condiciones especiales siguientes:

Primera.—Las instalaciones deberán realizarse de acuer-
do con el proyecto presentado y se ajustarán estrictamente a
los Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión que
le sean de aplicación.

Segunda.—El plazo de puesta en Servicio será de un año
contado a partir de la presente resolución.

Tercera.—Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la
correspondiente solicitud de acta de puesta en Servicio, acom-


